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Corresp. Expte, D-00184/07.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10301 
Artículo-10.-Acéptase la donación de parte del Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires, de un (1) vehículo marca FORD, Modelo E 100, tipo Furgón, 
año 1994, dominio WVI 062, Motor N° 22904349399, constando 
antecedentes en Expediente D-57089106 del D.E. y 0-00184/07 del 
HG. O.- 

rtículo-2°. -Autorizase a realizar la transferencia a nombre de la Municipalidad de 
Lanús del bien en cuestión, ante el Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, según lo ordena el Decreto N° 1091/82 del Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Buenos Aires. 
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Artículo-3°-Comuníquese, etc. 

SALA BE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2007.- 

 

EYSO 

 

CARLOS 1-FEP1AND7 
SE ARIO 

hONORABLE CO JO DELfl3ERATE 
E.11)EhflE 

Hr4OP. OLE CONCEJO {)EL3EPA*TE 

PROMULGADA p DE 	0820 
()E íEcH 01 J(JN  2007 

Es 

/v.íLQ:&p; -  \) 
SANDRA E P4N1CA.. 
JEFA DIVISIÓN RECOPILACU5N de 

ORDEf(ANL4S, DECRETOS, RESOLUCIONES 
y DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

0 



4 

4 


